
Número 298. Lunes 17 de Diciembre. Año de 1867 

c mm I 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han demandar 
al. Gefe-Político -respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán ;í los Filitores de tos mencionados periódicos. 

{Jteal órdm de 6 de abtü de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCIOS' P E sii.scRir.Tot><.—Un osta efrpital, llevado adomicilio, 40 rs, mensuales 

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del lienipo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de lats'Autoridades, eseeptclas 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier a n u n c i o concer
niente al servicio nacional, que dimane de 1 » 
mismas; porp los,de;interés particular pagarán dos 
reales [kir .vul.i líno.i <!•• in.-'-n'imu 

P R I M E R A SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. lM. la Ite¡«a nuestra seUora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan eu esta corto, SIN i novedad EN 
áti i m p n r l - u i t - salud. 

SEGUNDA SJECCIO& , $ 
C O B I E n . N C DE LA I ' K O V I N C I A DE -MA.DKII .I. 

Secretaria.—Negociado 1.°—*Ay unta
mientos. 

'En el auteproyecto para *\ arreglo de 
distritos municipales de esta provincia, 
publicado por el boletín Oficial eslraor-
dinario del sábado 7 del corriente, se ha 
padecido una omisión de copia eu la par
te referenleal caso i.° de los pueblos lie 
Madarcos y Venturada del partido de 
Torrelaguna; el primero correspon iienle' 
al numero 2 del mismo partido, ocupan
do el tercer lugar con Horcajo y Horca-
juelo, y el segundo al señalado con el nú
mero 15 como agregación á El Vellón. 

'También en los de Colmenar Viejo se 
advierte el error de figur.ir á Navarre-
donda en vez de Navacerrada. 

üe creído conveniente bacer dicha acla
ración para que conste y surta los efectos 
consiguientes, encargando al mismo tiem
po muy especialmente á los seúores Al
caldes de los pueblos comprendidos on el 
caso 4.° del ante-proyecto citado, que 
dentro del término lijado y^in perjuicio 
de lo demás que ere ai oportuno, sumi
nistren sin falta alguua noticias exactas 
de las distancias respectivas que los se
paren por kilómetros, y estado de los ca
minos, no solo de les pueblos indicados 
para matriz sino de todos los distritos 
colindantes, a lin de conocer las causas 
que en la actualidad dificulten una fácil 
y cómoda comunicación entre si, pues do 
otro modo no poJran adoptarse las me
didas que exija el un j >r servicio y recla
men la buena administración de los pue
blos á quienes afecte la reforma proyec
tada en cumplimiento de la ley vigente. 

Madrid 13 de diciembre de 1867. 
EL Gobernador, 

« - a r l o * d « i o n a e c a 

Secretaria.—Negociado l.°—Ayunta
mientos. 

Debiendo procederse en los días 20 y 
siguióles de febrero próximo a eleccio
nes parciales para cubrir las vacantes de 

principio las operaciones para el reem
plazo de 186S. S. M. la Reina (Q. D. G,) 
se ha servido mandar prevenga ¿ V. B.' 

1.° Que el repartimiento de los 40.000 
hombres correspondientes al próximo 

Regidores en los pueblos donde falte mas reemplazo, ha de baceree conforme á lo 
de la tercera parte de los que componen dispuesto eu el arl. 18 de la ley. de 
el Ayuntamienlo. con arreglo á lo quo quintas vigente, procediendo V. E. en su 

consecuencia a cumplir sin domora Ib 
mandado por Ueal orden circular de 26 
de noviembre de 1856. 

2.° Conforme á la regla 8 / de dicha 
circular, d.spondrá V..E. se reavita áeste, 
Ministerio, antes del dia 15 de enero, el 
estado áque ¡a misma se .refiere, cuidando 
muy particularmente de su confrontación 
y exactitud. 

T 3.* Las demás operaciones de la 
quinta, se verificarán con arreglo á la ley 
vigente y en los plazos que en ella se 
determinan.» 

disponen el art. 59 de la [e¿ vigente de 
Ayuntamientos y el 53 del reglamento 
para su ejec ¡cion y Real ór len de 22 de 
noviembre próximo p isado, he tenido á 
bien acordar que.en el termino de ocho 
dias lodos los Alcaldes de [es pueblos don-
de'falte mas de la tercera .parle d« Regi
dores, lo pongan en conocimiento de mi 
Autoridad, asi como también los de aque
llos en que el personal esté cumplido ó 
faiteo algunos. 

Madrid 14 de diciembre de 1867. 
El Gobernador. 

C a r l o s de Fouseca . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1939. 

'La persona á quien se le haya eslra-
viado en la noche del 10 del actual un 
macho mular de mas de la marca, pelo 
color de rata- de unos doce anos de edad, 
con un lunar blanco en el la lo derecho 
del lomo, epodos costales de cánamo 
uno de Getafe con iniiales M I". 4 y una 
manta del mismo-Gelale y con hs mis
mas iniciales; puedo pasar á reclamarlo 
ante el señor Alcalde de Vadilecua. 

Madrid 14 de diciembre de U!67. 
Bl Gobernador., 

Carlos de F o n s e c a 

Sección de Administración.—Negociado 
I.°i-Quíntas.—Circular. 

Por el Expmo. Sr. Mmistro de la Go
bernación se me comunica la Real orden 
siguiente: 

«Autorizado e l Gobierno por los a r - ¡ 
IteuloB 7.°y 9.° de la ley de 2(i de juuio 
último para que la distribución d e l con
tingente con deslino al reemplazodel ejér
cito en e l presente ano, Be kiciese; to
mando por b a s e el n ú m e r o de mozos sor
teados en e l mismo ano. y p o r a la r e ^ 

forma d e ta l e y d e quintas bajo las reglas 
que al efecto se establecen e n el o i l a d o 

a j i i e u l . f i ) . " , no uabéudosepub'.icadobasta 
el d:a l a espresada reforma y aproxi
mándose la é p o c a en que d e b e n tener 

Lo que.se inserta en el Holelm Oficial 
de la provincia, á lio de que lodos los 
Ayuntamientos de los pueblos de la misma 
y distritos de esta corle, remitan en, el 
preciso término de cuatro dias un estado 
en la forna del adjunto mo I-do. del nú
mero de mozos sortéalos para el reem
plazo del ejército en el ano próximo pa
sado, con e^prejíonite los compedidos 
indcbtdatbtente y de losóte "mftite&n fa
llecido, acompañando los comprobantes 
que acrediten-tales fallecimientos y las 
causas de las demás deducciones que se 
hicieren, advirtiendo á dichas Autorida
des, que trascurrido que sea dicho plazo 
sin que hayan remitido los estados de que, 
se trata se procederá á la ftrmaciou del 
general y á lo que hubiese lug >r contra 
los que no cumplan este servicio. 

Madrid 14 do diciembre de 1 S 6 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

ÜODELO QUE SE CITA. 

PUEBLO DE. 
REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

Sor teo de t 8 6 7 . 

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en el mismo, p ¡ra 
* el reemplazo del ejército en dicho abo, con espresion de los que deben deducirse 

de dicho número según lo prevenido en el art. 18 de la ley de quintas-

PUEBLOS. 

Número de sorteados se
gún el acta remitida al 

señor Gobernador, y de 
los inoluidos posterior* 
mente en el sorteo su

pletorio. 

Número 
de 

fallecidos. 

i 

Número de comprendi
dos indebidamente en el 
sorteo y de los escepttra* 
dos según el art. 15 de 
la ley vidente de reem

plazos. 

» 

' - • j a l ! . ' '.< JI-.'J 

. i 

1 ' >ft } 

Fecha y firma. 

En virtud de lo dispuesto por fieal O R 
den de 4 de noviembre próximo pasado, 
el Excmo. señor Gobernador do osta pro
vincia, ha señalado el dia lo de enero 
próximo venidero, a las do* de la tarde, 
para que tenga efecto ante su autoridad 
la adjudicación en pública subasta de las 
obra, de un ramal de tarbea, que debe 
couslruirse paia la conducción de aguas 

inmund is del cuartel de jóvenes Guardias 
civiles, situado en el pueblo de Valdemo* 
ra, bas ta la alcantarilla general que pasa 
por la c dle Real de dicho pueblo, cuyo 
presupuesto asciende á ¡a cantidad de 
2056 escudos. 

La sabasla seéelebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1S de 
marzo de 1852, en el Gobierno de esta 
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provincia, hallándose en dicho punto para '• En 3llas han de estampar los seflores 
conocimiento del público el presupues- ! Párrocos, indispensablemente, el nombre 

y apellidos de padre y madre de los es-
presados vilalioistas y el punió de la feli
gresía donde habitan; Grm.iran estos las 
partidas y por el que oo sepa ó no pueda 
lo hará otra persona á su ruego y presen
cia. Vendrán con el V.° B.° del Alcalde 
del pueblo p Insp'dor del barrio co las 
cipitales de províocia, sello de apa r ro 
quia y que usen estas Autoridades, y fe
chadas con la de 51 de este mes de di 
ciembre en adelante, lo lo según lo dis
puesto por.la circuí ir de la Dirección ge
neral ¿fcIwflfcl l l»- Ü ieliembró 
de i 855. 

Madrid 11 de diciembre de 1867.— 
Pedro Pastor y Maseda. 

to, pliegos de condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, a r reglando al adjunto 
modeló, y la canlidal que há de consig- j 
narse previamente como garantía para ¡ 
tomar parle en lá'subasia, jsérá dé 100 , 
escudos; debiendo acompaflarse. á cada 
pliego el documento que acredite haber 
rea'izado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Madrid 14 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s de P o n s e c a . 

Modelo de proposición. 
D. N. N;, vecino de enterado del 

anuncio publicado en el Boletín Oficial y 
Diario de \ciso<, y de las condición s v 
requMl ,i que s • ox ' ^ en para la adjudi
cación en púb ica subasta de las obras de 
uflf^rama! de tarjgea en el cuartel de 
GaanUis jóvenes, silo en Yaldemnro, se 
compromote á tomar á su cargo la cons
trucción de la misma, con sujeción á los 
espresados requisitos v condiciones por 
la cantidad fe 

(Aquí la proposición, a Ivit tiéndese que 

Clasespasivas.—Revita.faeneroie l $68 i . 
r.uni| tiendo el gobierno de S. M (qae 

Dios guarde) con lo ordenado en la ley 
dej prepuestos de 2 D de julio de 1855, 
se sirvió disponer eji Rea! orden de 22 

! de agosto del mismo arto, que todos los 
individuos que perciban haberes pasivos 
se presentm en los rriesvs de enero y ju
lio de cada ano en las Contadurías délas' 

-el 

provincias 'donde radiquen'Sus pagos en 
será d o M v i M !a l u d a propuesta en que no acto de icvtsia, con la.> fornialida les que 
se Üsprésó ti eanlidad oscrita en letra.) allí se designan. 

(Fecha y firma d-i p r o p o n nte.) En su consecuencia, y acercándose.la 
mmmcmmmmmmmm—mm——mm——mm ÓpOcM de I<1 [ H M I 1 ra W Vista x ' 1 0 'SI ra I (I I 

Q U I N T A SECCIÓN a n u l , r ü X ' m o » o s l a Contaduría de mi cargo 
! ! _ ha dispuesto dar principo al ;.c!o el 2 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H X C I K N D A P U B L I C A , D E de enero ¡umediülo, haciendo al efec-
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . l 0 ! a ¡ ; siguientes a I vertencias para llenar 

TI día S9¡ del a , á la's doce do su ¿tí eometidu, evitando lodo perjuicio á los 
rnnuann, tendrá lu^ir simultáneamente en inlereralos. 
esln Vlfninisiracíoii, sila calle d 'Proco- t . a La revista es personal, y será por 
radores, casa denomina!* del Plabro, lo mismo inútil toda geslion'que tienda á 
ante mi, el Oficial primero interventor y presentarse los parienlt s, apoierados ó 
Escriban' de Hacienda, y en ' la casa eLcarga les, en lugar de ios que por la 
Ayuntamiento de Cerceddla, pnitido de ley deban-verificarlo. 
Navalcnr.ero.anteel Alcalde, Prócura'dor 2.* En dicho acto, además de la fé de 
síndico y SéorelaNO del mismo, el rema- existencia y estado en su caso, ha de pre-
teen pública licitación de aprovecha- sent irse 11 documento orginal que con-
m¡< uto <!c 'as lenas que contengan tres" cede ei derecho á la jubilación, retiro, 
prados y un !)• rre.n silos en jurisdicción cesantía ó pensión, y la nominilla que la 
de dicho pueblo, bajo el lipo de 200 es* Couta lu ia facilitó ajeada inleresádo pa« 
rudos. ra idenuficur su persona meosualmente 

El pliego de condiciones para la subas- ar t • los pagadotes. 
ta se h a l l a de manifiesto en esta odrina y 5." Las ella las fes de existencia de-
en la casa consistorial de Cercedilla, donde ben entregarse sin dejar en blanco, como 
podrán examinarle los que deseen intere
s a r e en el remate. 

Madrid 10 <ie diciembre de 1867.—EÍ 
Administrador, José Rivero. 

de los tres casos expresados, deben cui
dar de que en la certificación que se les 
facilita do haber pasado la revista, se es
prese la fccb/i del documento que conce
de el derecho pasivo, la cantidad ajjoal 
en que consiste (todo ea letra y no en 
guarismo) y la Autoridad por quien se 
halle espedido, pu¿s-de otro mod) no se 
les admitirá como justificación bastante. 

6. a Las fes de existencia espedidas 
por los seflores Curas párrocos han de 
espresar después del qorabre y apelli
dos de los it teres .dos el nombro, ape
llido y deslino de los causantes d* quie
nes proceda la pensiun; l e e ! ) ulas desde 
primero de enero en adelante y no au 
tes; deben tener el V.° B.° de los seflo
res Atcahtes, Inspectores de vigilancia-ó 
d • l o s (U*tcs'militares respectivos, y ci-
Aar la calle, pittmy número d* la habita
ción de los interesados. 

7.* Por disposiciones superiores se 
hallan escepluados de prese: íarse en re
vista los iu lividuos i!e cía>es pasivas que 
estén investidos del carácter de Seoado-
is, Diputados, (ít fes de Administración y 
Coroneles; pero deben ju-tiíicar su exis
tencia por medio de oficio escrito de su 
puño y letra, dingil > á esta Contaflurííi, 

vista con sus tutores y curadores recono
cidos judicialmente como tales, se acom
pañarán las fées de vida, espe li las por 
los seflores Curas Párrocos, con el Y.° B.° 
y se'lo de los Gefes de los Colegios en 
donde so encuentren. 

15 . a Los dias señalados pira la re
vista, son los siguientes: 

Jueves y viernes 2 y 3 di enero.—Ce
santes de t o í l i s los Ministerios, emigra
dos de América, y convenidos de Ver-
gara. 

Sábado y martes 4 y 7 de id.—Jubi
lados de id. 

Miércoles y jueves 8 y 9.—Retirados 
de la «lase de Gefes, y plana mayor de 
idem (Coroneles, Tenientes Coroneles y 

[-Comandantas)»- '—'•. -
Viernes y sábado 10 y 11 .-—Retirados 

Je la clase de. subalternos (Capitanes, Te
nientes y Alférecos). 

Luns y mait-s 13 y 14.—Retirados 
do la clase de iropa, sargentos, cabos, 
soldados, músicos, armeros y demás in
di vi inris qu • figurau como plana mayor 
de trotti{\] ryi'3p fifi' 

Miércoles 15.—Viulas y pensionistas 
de señores (¡enéjales de Marina (nómi
na 3.* y 4 . ' ) , y l a s de secuestros de los 

en que espresen la calle y casa d.n le ex-Infa¡.tes. 

CONTADURÍA D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

PROVINCIA D E MADRID. 

Cargas de justicia.—Rentas Vitalicias. 
r i 

Debiendo proceder esta Contaduría a la 
formación de la nómina de cargas de jus
ticia por rentas vitalicias que ss* satisfacen 
en la Tesorería de Hacienda pública déla 
provincia, respectiva al segundo semestre 
del presente año, los interesados ó sus 
apoderados se servirán presentar en la' 
misma Contaduría, situada en la.ca.sa titu
lada del Platero, calle de Procuradores, 
núm. 2. piso segundo, en.los diez prime
ros dias del raes de enero próximo, escep-, 
to los fes;¡vos y de diez de la mañana á 
las tres de la tarde, las íes de existencia 
de los sugelos por cuyas vidas se impu
sieron dichas rentas, asi como lambien 

muchas veces sucedo, la cla>e á que cor
responden, lo? inlere>ados. ni su letra y 
número, Jo cual consta eirla referida no
minilla; en el concepto de que no se ad
mitirán sin dichas formalida les, por el 
entorpecimiento i y dificultades que eu 
otro caso ofrece la revista, con daño de 
los mismos que acuden á pasarla, y de
sean, con razón,¡detenerse lo men\)s posi
ble. Cuando los interessdos no sepan fir
ma, ó se hallen imposibilitados de hacer
lo, lo ejecutará á su ruego otro de su 
misnn clase en la declaración de no per
cibir otros habares de fondos del Estado, 
provi cíales ni municipales. 

4 . a C u las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la revis
ta ante los señorea Con tadores de Elacien-
da pública, si residen en capitales de 
provincia, ó de los señores Alcaldes en 
otro caso; asi como ante ios representan
tes de S. M. los que con Real licencia 

las.de losios los perceptores que cobrf n ' permanezcan ó residan en el estranjero. 
por apoderado. j jjjj Los que se hallen en cualquiera 

tth onv)idul> la n s .Sfigl oh oncín j ZSM^Í ai aoi^üubt'.oo i;l t r i q ^i'tuiiuwj 

habitan, él haber anual de que disfrulao 
(• n ¡elra) y por que concepto;' la lecha 
de la ór.km'de concesión, y que no per-
cib n olro alguno de fon los del Estado; 
provinciales ni municipales. Cuando el 
iuteresado se halle en imposibilidad de 
escribir todo el ofició por sí, poe.ie hacer
lo otro de la mis:na clase, espresando 
quien sea en la antefirma ó al margen. 

8.* Habiendo prelend.do hacer uso 
de tal derecho varios cesantes y jubilados 
que no le tienen,' fundándose en haber 
sido Gefes de provincia, la Contaduría no 
cree por demás advertir que, Gefes de 
Administración son l<s que tienéd Real 
despacho firmado por S. M., requisilado 
competentemente, -y-no los que son nom
brados de Real orden, cualquiera que ha
ya sido su sueldo. 

9.* Los que, sin corresponder á di
chas clases lepgaB impo>ibiíidad física, 
absoluta de presentarse en revista acre
ditada con certificación de facultativo, lo 
manifestarán asi á ta Conladuria por me
dio de un (licio, e¡» el cual consignen 
también las señas de sus habilociones, 
paraqueise vaya á revistarles á domici
lio. Al fecto, deben conservar en su po
der los mismos documentos que habiau 
de exhibir si dicha imponsabilidad no 
existiere. 

tO.* Como \í Contaduría tiene un 
término limitado para cumplir el servi
cio de que se trata, no puede detenerse 
en él mas allá de los dias que" se desig
nan á cada clase, y advierte por lo mis
mo que pasados estos dará cuenta á la 
superioridad de los individuos no revis
tados, suspendiendo los pagos de sus ha
beres hasta que obtengan rehabilitación, 
previas las formalidades que se exigen 
para tales casos. • 

U.* Cuando sean varios los compar
tícipes á una pensión, lodos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo 
baga uno solo para llenar las formalida
des de aquel acto. 

i 2. a En el caso de que los menores 
de edad no puedan preseutarse en re«H 
tou-l iioátAt Qiip n o fcaotjó ni íoijiifín 

Jueves 16.- -Viudas y pensionistas de 
señores Gef-s miíi.lares (nómina 2.a) 

Viernes 17.—Viud.is y pensionistas de 
subalternos (nómina i . ' ) 

Sábado 18.—Viudas y pensionistas de 
Jupces de primera instancia; remunera
toria^ de gracia y "de julio de 1*54. 

Lunes 20.—Viudas y pensionistas del 
Monte-pió civil, que figuran en la nómi
na 1. a , cuyos apellidos empiezan con las 
letras A, lÍ, C, D, E. 

Martes 21.—La misma clase, nómina 
segundo^ letras F, G, H. I, J, L, LL. 

Miércoles y jueves 22 y 23.—Id. id-
nómina 5 . a , letras M, N, O, P, Q. 

Viernes 24.—Id. id., nómina 4 . a , le
tras R,S , T \ Z. 

Sábalo y Lunes 25 y 27.—exclaus
trados y secularizados de ambos sexos. 
.Madrid 10 de diciembre de 1867.— 

Pedro Pastor, y Mased*. 

S E S T A SECCI0 1. 

J I J N T A D I O C E S A N A D E R E P A R A C I Ó N U E T E M 

P L O S D E T O L E U O . 

Aprobarlas por Real orden de 15 de 
octubre último en la cantidad do ¿27225 
escudos 100 milésimas las ohras que 
han de ejecutarse en el Monasterio de 
Religiosasde Nuestra Señora de as Ma
ravillas de MaJrid, eu que se co:iij)reQ-
den escudos 27o milésimas, para 
honorarios de arquitectos, esla Junta ha 
señalado para el segundo remate pú
blico de las mismas el día 4 de enero 
del próximo¡año de 1808, á la hora de 
las doce de su mañana, celebrándose 
en esta ciudad ante una Comisión de 
dicha Junta en el local de su Secretaría, 
piso bajo, patio segundo del Palacio Arr 
zobispal, y simultáneamente en Madrid 
au tee l señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Uuiversidid, á que 
corresponde el espresado .Monasterio, 
bajo los pliegos de condiciones que con 
el presupuesto detallada de dichas obras 
se hallan de manifiesto en los puntos 
: don de se han de verificar las subastas. 

Se advierte que esta se hará por plie-
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gos cerrados que contengan las propo
siciones «justadas al modelo que se po
ne á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 272 escudos 202 
milésimas, en la Caja general ó en sus 
sucursales en las provincias, el cual 
será devuelto en el neto á los lidiado
res en quienes no fincare el remate1. 

Toledo 7 de diciembre de Í807.—El 
Presidente, C de A. Rodríguez.—El 
Secretario. Antonio Tiburoio Acevedo. 

Modelo de proposición. 
Yo don N. N vecino de. . . . que 

•ivecallede núm.. . . piso... infor
mado del pían y pliegos de condiciones, 
facultativas y económicas parala repa
ración del convento de Nuestía Señora 
de las Maravillas de Madrid, me com
prometo á realizarla por la canuda i de. 
(espresándola por letra) sujetándome 
absolutamente á <Hcho plan y pliego de 
condiciones que se me han manifestado. 

(Fecha y lirma del interesado.) 

JtJJíTA D E L A D E L ' D A P U H L I C A . 

— 
Relación nú ir. ero 238 de orden. 

Los interesados quo á continuación se 
es^résan. acreedores al Estado por.dé
bitos procedentes de la Deuda d r tl Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orlen de 25 de febrero di 
Í85G a la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, <!e diez á tres en los 
días no-feriados, á recogerlos créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por Us respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que aoredite su personalidad , para 
lo cual habráu de manifestar el número 
de salida do sus respectivas liquida
ciones. 
Ktimero de 
salida do 
las li .jiii- I N T E R E S A D O S , 

d a c i o n e s . 

Madrid.—Contaduría central. 
116,197 D. Pedro Antonio Martínez 

I/.tge, para compensar parle, 
de 4 9 0 0 rs. qu • el Aui .la-
miento de Villamayor de San
tiago, provincia de Cuenca, 
ad-u la al Tesoro, por la con
tribución de iumuebles del 
año 1847, según comunicación 
de la Dirección general de 
Contribuciones focha 5 0 de 
marzo de i «54, y 6 del aclual. 

Madrid 2 de diciembre u> 1867.—Él 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V.°B.° 
—El Director general Presidente, Ve-
reterra. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . ' 

Esta Dirección general ha señalado el 
día 10 de e*.ero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta d I arriendo del por-
tazgode la Canaleta, actualmente en déficit, 
y situado en la carretera de.Pancotbo 
a Faragcza, por tiempo dedos anos y 
cantidad menor admisible de 454 escudos 
en cala uno, ajuslada á lo que establece 
la Real orden de 50 de octubre último, 
con la clausula especial de que no tendrá 
derecho el arrendatario á la re>c¡5Úoo 
del con t r a to ni á indemnización alguna, 
aunque la esplolacion de cualquier ferro- ^ 
carril pudiera afectar á-los rendimientos4 
del portazgo. . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ziragoza, ante el Go
bernador de la p r o v i n c i a ; hallándose en 
ambos puntos de manilicsto. para cono
cimiento del público, el arancel é ins • 
truccion de 10 de diciembre del 8$ I, con 
las leyes de 29 de jumo de 1821 y 9 de 
julio de 1842, y órdenes circulares rteóO 
de enero y 3 de setiembre de 1862'y 18 
de julio de 4864, cuya observancia es 
obligatoria, asi como ladecua quicmlra 
disposición general ó l o c a l que pueda7 

existir y no se baile derogada por dicha 
instrucción u otras determinaciones p o s 
teriores. 

Las proposiciones' se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ba de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subasta 
será de 73 escudos-en dinero ó accio* 
oes de caminos., ó bien en efectos de la 
Deuda pública al típd que les está asignado 
por las respectivas disposiciones videntes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
parala subasta;debiendo acompañarse* á 
cada pliega el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu • 
previene la referida instrucción do 10 de 
diciembre de 1861. 

En el c a 3 0 de quo resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la itístruccion antes citada dé, 18 
de marzo de 1852. La primera mejora ad
misible p a r a lá licitación abierta, si tu
viere lugar, será del medio diezmo por lo 
menos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los Incitadores, no 
bajando de 100 rs. vo. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo la's propias condiciones, 
tendrá lugnrel remate de arriendo de los 
portazgos siguientes: 

Alhama, situado en la carretera de 
Ma-lr'd á la Junquera, en esta corte y en 
Zaragoza, por lacantidal de 565escudos, 
debiendo ser de 95 escudos la que ha de. 
consignarse como .garantía para lomar 
parle énli subasta. 

Hat cade Herrera, situado en la car
retera de Adanero á (íijon, en esta corle 
y en V. Madrid, p o r la cantidad de 269 
escu l o s . debiendo ser de 45 escudos, 
la que i i a de consignarse como garantía 
para lomar parle en la licitación. 

Coll de üalaguer, situada en la car-
relera de Molins di 1 Rey á Valencia, en 
esta corle y Tarragona, por la cantidad 
de 412 escudos encada une, debiendo 
ser de 69 escudos1 la que ha -de consig
narse c o m o garantía p a r a tomar parle en 
la subasta. 

Zarranzatw, situado en la carretera 
de Soria á Logroño, en esta corle y en 
Soria, p o r la cantidid.de 109 escudos, 
debiendo s e r de 18 escudos la qué ha de 
consignarse c o m o garantía para tomar 
parte en el remate. 

Viltaciervos, situado en la carretera 
de Valladolid á Calatayud, en los mismos 
punios del anterior, por la cantidad ¿le 

I 264.escu los, debiendo ser de 42 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
par» tomar parle en la subasta. 

Soria, situada en la carretera del an
terior, en los mismos puntos, por la can
tidad de 528 escudos, debiendo ser de 88 
escudos la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parle en la licitación. 

Arcos, situado'en la carretera de Mar 
dril á la Junquera, en estacarte y en 
Soria, por la cantidad, de 182 escu lis, 
debieo lo ser d; 51 escu los la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parle en la subasta. 

Almazayí, situado en la carretera de 
Tarracena á Urdax, en los puntos del an
terior, por la cantidad dé 525 escudos, 
debiendo ser de 54 escudos la que h* de 
consignarse como garantía para tomar 
parle en la licitación. 

San Cristóbal de la Vega, síluad} en 
la carretera de Adanero á Gijon, en esta 
corte y en Segovia, por la cantida 1 de 
27.9 escudos, debiendo ser de 47 ese-.; l o s 
la que lia de consignarse como garantía 
para lomar parte en la subas} i . 

Barca de Treto, situado en la carretera 
de Salares á Onton, eu esta corte y en 
Santander, por la canil lad de 744 escu
dos, debiendo ser de 1^4 escudos la que 
ha de consignarse coma garantía para to
mar paite eu la licitación. 

Fuente de la Higuera, situado en la 
carretera de Fuente del E>pino á Málaga 
en esta corte y en Cor loba por la cán
tala i de408 e«cu los. debiendo 3er de 68 
esculos la qiu ha de consignarse como 
garantía para lomar parte en la subas'a 

Carpió situado en la carretera de Ma • 
dr'nl á Cádiz, en esta corte y en Córdoba, 1 

por la cantidad di 476 escudos, debiendo 
ser de 80 escudos, la que ha do con
signarse como garantiVpara lomar parte 
en la licitación. 

Madrid 2 de diciembre de 1S37.—El 
Direct r general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 2 de di
ciembre de 1867 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de... . . se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estríela sujeción á los espresa los re
quisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.) 

(Fecha y lirma del proponente.) 

licitudes correspondientemente documen
tadas á este Gobierno de provincia en el 
término de treinta días las que se hallen 
en este Principado, de cuarenta los que 
en cualquiera de las provincias do la Pe
nínsula, Islas Baleares y Canarias, de 
tres meses, los que en las Islas de Cuba, 
Puerto-Hico y Fernando Póo, y de seis 
los que en Filipinas; en la inteligencia de 
que los quo no reclamen en este tiem
po les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 
" Barcelona 50 de noviembre de 1 867. 
—El Gobernador, Romaldo Méndez de 
San Julián. 

O¿3SiiílTO&J t>& mÍÍ^IíT"™5l)p ¿<HI« '"• • • ''-''» 
HOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 

Mes de noviembre de 1807. 
Nota cíe lo« precios qtie han tenido de coste los 

diferentos artículos suministrados a este es
tablecimiento durante el mes espresado. 

Es. Ms. 
Pan, el kilogramo á. . 
Carne, el id. a. . . 
Tocino, el id.>á. . . 
Manteca, el id. á . . . 
Aceite, el litro á. . . 
Arroz, el kilogramo á. 

0.202 
0.514 
0.870 
0,770 
0,590 
0,266 

Garbanzos el id. á 0,574 
Patatas, el id. á 0.070 
Azúcar, el id. a 0,712 
Chocolate, el id á 1,521 
Bizcochos, el id. á 1,484 
Loche, el litro á 0,265 
Vino, el litro á 0,190 
Carbón, el kilogramo á. . . . 0 044 
Velas de sebo, el id. á. . . . 0,660 
Illas, el id. á 1,414 
Poilos, cada uno 0,600 
Vino generoso, el litro á. . . . 1,600 

Aranjuez 50 de novi mbre de 1867.— 
El Administrador, José Oüver.—V.° B.° 
—El Siib-i;it<'nd»'ntM CoWlisariO Inspec
tor, Federico Antonio Ra\é.— Intervine. 
—El Contralor; Juan Ponce deJLeunV 

GOBIERNO DK LA. PROVINCIA, D E B A R C E 
LONA.. 

Indeterminado.—Circular. 

Existiendo depositada en la Cají su
cursal de esta provincia la cantidad de 
2100 escudos entregados por la Junta 
Barcelonesa de socorros á los heridos de 
África para repai l i r l o 3 á prorata entre 
los individuos que habían pertenecido á 
los tercios de voluntarios catalanes que 
sirvieron en la última guerra de África 
y les cupo la suerte de soldados, ingre
sando en el ejército activo, lo hago pú
blico por medio de este p rió tico oficial, 
y de los de las demás provincias, para 
que los que se crean interesados y quie
ran hacer reclamación, presenten sus so-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
. - . •'. i T. . - : 

Jugado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio RozalemY Juez togado do 
primera instancia del distrito de l i Au
diencia, dictada en los aul03 de la tes
tamentaría de don Lorenzo Herrera, se 
convoca á junta general de herederos 
y acreedores con el objeto de verificar 
los acuerdos tomados por los mismos en 
vista de las proposiciones hechas por la 
comisión administradora de dich i tes
tamentaría, ó espongan lo que á su de
recho corresponda; y para cuyo acto 
se señala el dia 4 de enero próximo y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala del ; Juzgado sita en el piso bij) del 
local que ocupa la Audiencia de este 
territorio frente á "anta Gruz. 

Madrid 12 de diciembre de 1867. 
—Luis Hernández.—989. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia interino del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, 
dictada en autos ordinarios que sigue 
don Vicente Anaya y Caballero, con 
don Carlos Herediay Luchesini sobre 
cumplimiento de un con'rato se ha de
clarado por contestada la demanda por 
parte del señor Heredia, y en su conse
cuencia por acusada la rebeldía, siguién
dose las demás diligencias que ocurran 

http://cantidid.de


paca coi) el mismo con los estrados del 
tribunal, por ausencia y rebeldía. 

Madrid 42 de ¡diciembre de 1867.— 
El Escribano, E. Hermenegildo Her
nández.—990. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte. 
Hago saber: Que por don Luis Esr 

criba, vecino de .esta corte, se ha.pce-
sentado demanda que le lia sido admiti-
do, pidiendo ia e 3 c l u s i o n de las listas 
electorales para Diputados á Corles de 
los individuos que luego se espresarán 
jior carecerde los requisitos legales que 
prescribe la ley de 18 de julio de 4 8 6 5 , 
gn .virtud de la cual be acordado publi
car h pretensión del indicado don Luis 
en el D letin Oficial de la provincia y 
t u los sitios acostumbrados del domici
lio de los interesados para que en térmi
co de veinte días, contados desde que 
se anuncie en el Boleltn, se presenten á 
este Juzgado los .interesados para los 
efectos del artículo 20 y 28 de dicha 
ley. 

Dado eo Vadrrd á 4 4 de diciembre 
de 1867.—Gregorio Muñoz.—Por sü> 
mandado, Federico Garnacha Giménez. 
Relación de Jos individuos cuya esclusion do 

las listas electorales solicita. 

Don Juan Alonso Colmenares, calle 
del Horno de la Mata 5. 

Don Manuel Alonso, Válverde'42. 
t)on Mrnuel'Bedina, Yalverde 3. 
Don "José ( i . I L V Í I Can ta, la piedra, 

Fmmcarral 74. 
Don Hamon Goicorrotea, Puebla 4 4. 
Don Feroaudo Hernia, Españólelo 

n ú m e r o 1. 
Don Cosme Yarduy Atiuas, Canos 

número 7. 
Don Francisco Nogueras Velasco, 

Valvcrde 50. 
Don Antonio Pabon Medina, Fuen-

carral 404. 
Don José Prieto. Fuencarral 97 . 
Oon Eugeuio Velasco, Lucha na 4 . 
Don CasimiroZabalota, Yalverde 45. 
iDou José María Zarate, Fuencar

ral 74. 
Madrid 44 de diciembre 4867. 

Don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
iustancia del distrito del Hospicio de 
está corte. 
Hago saber: Que ppr don Luis Es

criba, vecino de esta corle, se ha pre
sentado en este Juzgado demanda soli-
licitando la inclusioa eo las listas del 
censo electoral de los sujetos que se es
presan á continuación, que reúnen los 
requisitos que dispone la ley de 48 de 
julio de 4865, cuya demanda ha sido 
admitida, y he acordado publicar la pre
tensión de.aquel en el.Boletín Oficial 
de la provincia y énTós sitios acostum
brados, con arreglo á lo que dispone el 
artículo 27 y 28 de la espresada lay. 

Dado en Madrid á 4 4 de diciembre 
de 4867.—Gregorio Muflozj—Por su 
mandado, Federico Camacha y Gi
ménez. 

Relación de los individuos que solicita se inclu
yan en las listas del censo electoral. 
Don José Manuel Teneiro y Santo 

Domingo, :alle deGravina núm. 4 . 
Don Isaac Salinas y Setien, Desen-

gaño 40. 
" Don José Rodríguez y Rodas, Horta-

leza 57: 

Don Tomás Zumalacarregúi, Car
bón 7. 

Don Pablo Gárcia Gardiel, Fuencar
ral 99. 

Don Juan Piñana García Barzana-
llana, Hortaleza 96 . 

Don Buenaventura <Ruíz Gopelgui, 
Hernán-Cortés 45. 

Don José Lobo y Lozano, Valver-
de 28 . 

Don F^lix Villas,aote y Herrera, 
Hortaleza 428. 

Don Luis iMUría Rey y Alonle, Pue
bla 4. 

Madrid 4 4 de diciembre de 1867. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don*Manael de Saodoval y Robles, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Copgreso de e$}a capital. 
llago sAber: Que en dicho Juzgado y 

escribanía del refrendatario se ha presen
tado demanda por don José María de Vi
llar, de esta vecindad, reCíainaodon la 
inclusión eo las listas electorales para 
Diputados á Cortes por el concepto de 
capacidades y empleados públicos á los 
sujetos que á continuación se espresap: 
D. dantos Maria Robledo, calle da la Cruz 

número 46. 
D. Nicolás María Ferpandez y jGamez, 

Infantas 8. 
D. Antonio Girablez y Zupian, Jesús 6. 
D. Rataél Llctget y Lletgel, Lobo 4,! 
D. José de la Plana y Ronda, Principe 50. | 

Y á los efectos prevenidos en el articu
lo ¿8 de la ley electoral vigente, se fija 
el presente. 

Dado en Madrid á 9 de diciembre de 
4807.—Manuel de Sandoval.—Por man
dado de S. S., Juan Manuel Aguado. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

D. Francisco de Paula Cimentes. Juez de 
primera instancia con categoría de tér
mino y en comisión de esta villa de 

. (Navalcarnero y su partido. 
¡Por el presente edicto y término de 

nueve dias, se cita, llama y emplaza á 
Doroteo Peinado y.García, natural y ve
cino de Santa Cruz de la Zarza, soltero, 
jornalero, de .27 .anos de edad; Antolin 
Manzauares y Yallejo, natural de Villa -
rubia de loa Gjos, vecino de Madrid, ca
sado, jornalero, de 54 afios de edad, y Mau
ricio Sobrino Buitrago, natural de Carrion 
de Calalrava, sin vecindad 6ja, casado, 
jornalero, de 55 años de edad, los ouales 
se fugaron de Jas cárceles de este p a r t i d o 
la raadrugrda del 15 de octubre último, y 
cuyo.paralcro se ignora, para que dentro 
de dicho lérmioo comparezcan en las 
cárceles J¡\& este partido para evacuar el 
traslado de la acusación fiscal que en la 
causa que se sigue contra ios mismos por 
robo en cuadrilla y despoblado se ha dic
tado; prevenidos que en otro caso se les 
declarará rebeldes y contumaces, enten
diéndose las diligencias con los estrados 
del Juzgado y parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Nava'carnero á 4 de diciem
bre de 4867.— Fraocisco de Paula Ci-
fuentes.—Por su mandado, Ytcente Fer-
nandez. 995. (P. de P.) 

; ' . 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de CkicAon. 

Don Pedro María pzana. Caballero Co
mendador df» la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia dessta viiU de Chinchón ys u 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y empla

za por único cilicio y termino de 3 0 dias 
a l ;d;i<; las p e r s o n a s i ¡ue se Crean con 
derecho á la obtención y disfruleen pro
piedad^, posesión de los ¡.i - ir - sque i'.nns-
Utuyen )acapellanía mercenaria.© memo
ria de misas.fundada e n atórala de Ta-
juúa por dan A a ionio Fernandez Ca, reja, 
y SU mujqr doña Jua a |( dan 9, en SU les • 
tameti lo o!: r:.;a lo en d icha vilU á i<¡ de 
majada 1711,jtatedon Manuel de Ulloa 
y LemusJGscribanoquefué en dicha vil la, 
y pa ra cuyo g ¡o • llama á sus parientes 
mas pr/tairnos de la feligresía d e San lis— 
téban del Valle y otras, para que dentro 
do dicho lermiao se presonlen en e s t e 
Juzgado por medio de Procurador con po
der bastante á deducir el de que se crean 
asistidos, advertidos de que pasado, ae 
procederá en el espediente i loque haya 
lugar conforme a las leyes. 

Dado en Chinchón á 6 de diciembre d i 
18G7.—Pedro María Lizaua -r-Por man
dado de S. S., Nicolás Segovia.—999. 

(P.dpP.) 
. ; ¡ * * ^ 1 • «.I í r ¡ i il 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Avilas. | 

Don Jacobo Recarey, Caballero de la 
Real y distinguida Orden-española de 
Carlos III y Juez de primera instan
cia de la villay partido de Aviles, por 
S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Por el presente y su tenor cito, lla

mo y emplazo á Rosendo Rodríguez, na
tural d e l pueblo de Alumayor, parroquia 
de San Martin de Lniña, Ayuntamiento 
de Cudillero, en e?le principado, para 
que dentro del término ordioario, «é 
presente en esto Juzgado para prestar 
indagatoria en la causa de oficio que se 
sigue c o n t r a el mismo por hurto de d o s 
cerdos á doña Rosa Fernandez, vecina 
d e Santiago del Monte en Castrillon; 
pues de no verificarlo dentro de dicho 
término se sustanciará la causa en re
beldía, y le parará el perjuicio q u e haya 
lugar. 

Aviles 13 de noviembre de 1867.— 
Jacobo Hecarey.—Por su mandado, Jo
sé Juan Prescedo. 

Señas. 
Sirvió de delantero en los carruajes 

públicos de León á Oviedo. 
Es muy bien parecido de cara, nariz 

afilada y un poco larga, color trigueño, 
ojos figuran azules, pelo castaño, del-
gadilo de cuerpo, talla cinco pies esca
sos y edad unos 18 a ñ o s . 

Viste pantalón de tela oscura mezcU-
Ua, chaqueta de bayeta verde de cuello 
vuelto, sombrero negro oscuro con una 
hebilla de nácar ó marfil, y calza za
patos. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
de Santa Cruz de Cádiz. 

Dou José María Sánchez Bravo, Auditor 
honorario de Marina y Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital. 
Cito, llamo y emplazo á los herederosde 

don Antonio Alonso y de don Francisco A 
Lenuda, á don Miguel Moreno y dona Ma-
ría Didores Malsonaba ó sus causa-habien

te, upara qne en el término de 5 0 diag 
hábiles, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, pa« 
rezcan si lo estiman en este Juzgado con 
los oportunos documentos á evacuar la 
vista conferida de las cuentas producidas 
por los señores alhaceas co la t e s t amen
t a r i a del señor dou Francisco Martínez de 
gatead, las cuatas l>s son de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, calle San 
Pedro, núm. 15, aperebidos todos quede 
no comparecer en suaudienciascránapro-
badas. 

,<Gadiz 26 de noviembre de 1807.—losó' 
Maria Sánchez. —P. O.—Alejindro de 
Gonity.— Licenciado, José Miría Árbol i. 

991. (P. deP.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucianal de Morata d% 
Tajuña. 

Don Francisco Este vez, Teniente segundo 
de AlcaUe de esta villa de Morata de 
Tajnüa. 
Por el présenle 3 9 cita, por segunJa 

vez. á Ildefonso Rivas Gómez, cu \ o actual 
paradero se ignora, para que tan pronto 
como llegue á su noticia, s i presente 
en esta Tenencia de Alcaldía á satisfacer 
la multa y costas del juicio de faltas 
celebrado contra el mismo, y á que fué 
condenado por sentencia do diez de-octu
bre, último, por entrar á cazar con hurón 
eo propiedad agena. 

Dado en Morata de Tajufla á i 2 de di
ciembre de 1SG7.— Francisco Estóvez.— 
Por su mandado, Fraocisco Martínez. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
En la villa de Pelayos y con la debida 

autorización se subasta la corta de cien 
pinos maderables del monte de la Enfer
mería, perteneciente á sus propios y si-
103 en su término jurisdiccional; para su 
ramate se ha señalado el día 26 del ac
tual, á las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
i74 esculos en que han sido lasados. 

Pelayos 11 de diriembre de 1867.—El 
AlcaUe. Tomás Martina 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 

MANUAL DE CONTRIBUCIONES 
T N U E V O S I M P U E S T O S , 

por dou F e r m i a Abel la , Gefe de Admi
n i s trac ión . 

Compréndela esplicacion, legislación y 
tarifas completa* de las contribuciones 
territorial y de comercio, é industrial.— 
Consumos.-<—Estancadas.—Traslación de 
dominio. - Concesión I d<; honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tas sobre las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de contribuciones, 
su: cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14 rs. en la administra
ción de t'sle pciió l io oficial, Corredera,,» 
Baja de San Pablo, núm. 59, tienda. 
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